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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Viceconsejero, Juan Antonio 
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comunica-
ción Social.
Denominación del puesto: Sv. Normativa e Informes 
(9765010)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C. destino: 28.
C. específico RPT: XXXX-*20.145,24*.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional/relacional: Admón Pública.
* Pendiente de quedar vacante. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes 
seleccionados/as en las categorías profesionales de 
Fisioterapeuta (2030), Logopeda (2050), Restaurador 
(2080) y Técnico en Empresas y Actividades Turísticas 
(2110), correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso oposición, en las categorías profe-
sionales del Grupo II, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2003, 2005 y 2006.

De conformidad con lo establecido en las bases novena 
y décima de la Orden de 30 de abril de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo II, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2003, 2005 y 2006 (BOJA 
núm. 105, de 29 de mayo), esta Secretaría General para la 
Administración Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de aspi-
rantes seleccionados/as en las categorías profesionales de 
Fisioterapeuta (2030) (Anexo I), Logopeda (2050) (Anexo II), 
Restaurador (2080) (Anexo III), Técnico en Empresas y Activi-
dades Turísticas (2110) (Anexo IV).

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo V) para que los/as seleccionados/as, en 
acto único mediante comparecencias personales en el lugar, 
fecha y hora que se determinan a continuación para cada ca-
tegoría profesional, realicen la petición de destinos y presen-
ten la documentación preceptiva señalada en la base décima 
de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados/as en cada categoría deberán presentarse, 
personalmente o mediante representante debidamente acredi-
tado, en la sede de la Dirección General de Función Pública, 
sita en la Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la 
ciudad de Sevilla, en las fechas y horas previstas en el cuadro 
que sigue, para realizar en dicha comparecencia personal la 
petición de destinos: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

Fisioterapeuta (2030) 3 de julio de 2008 12:00

Logopeda (2050) 3 de julio de 2008 12:00

Restaurador (2080) 3 de julio de 2008 12:00

Técnico en Empresas y Actividades 
Turísticas (2110) 3 de julio de 2008 12:00

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, mediante 
la Orden que eleve a definitiva la relación de seleccionados 
con expresión de los destinos adjudicados, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía poniendo fin al 
presente proceso selectivo, le adjudicará una plaza de oficio 
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de entre las vacantes ofertadas, tras la correspondiente peti-
ción de destinos que efectúen en el citado acto único los adju-
dicatarios de la categoría profesional de que se trate, siempre 
y cuando hayan entregado previamente la documentación enu-
merada en el punto cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Los listados definitivos referidos en el punto an-
terior quedan expuestos al público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Justicia y Administración Pública y 
de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración 
Pública.

Asimismo, dichos listados definitivos quedarán igualmente 
expuestos en la página web del Empleado Público (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico), así como en la página web de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica).

Cuarto. De conformidad con la base décima de la Orden 
de convocatoria, los/as aspirantes seleccionados deberán pre-
sentar en el acto único de comparecencias personales previsto 
en el apartado primero de la presente Resolución, ante la Se-
cretaría General para la Administración Pública, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 1.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
de acuerdo con lo exigido en la base segunda, que fueren ne-
cesarios para ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, 
compulsados según lo establecido en el Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 1 de diciembre de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. Los/as 
aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán 
presentar certificado de los órganos competentes de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos similares 
de otras Administraciones Públicas que acredite tal condición, 
especifique el grado de minusvalía que padece y su capacidad 
para desempeñar las funciones de la plaza que solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan en 
el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la LRJAP y 
PAC, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de 

dos meses computados desde el día siguiente al de su res-
pectiva publicación, o de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir por el sistema de libre designación 
puesto de trabajo próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional, y en virtud de las 
competencias que tiene delegada esta Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública por Orden de 17 de septiem-
bre de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, 
de 1 de octubre), se anuncia la provisión de un puesto de tra-
bajo de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Delegación 
Provincial con arreglo a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por libre designación, próximo a quedar vacante, que se deta-
lla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Sevilla y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, calle 
Marqués de Nervión, 40, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de 
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Anda-
lucía deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.


